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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO O72.2024.GM.MDCC

Cero Colorádo, 08 de mazo de2024

vlsT0s:

La Carta No 087"2023-C0NS0RCI0 VIAL VILLA HERIVOSA de fecha Cl6 de mayo del 2023, por medio de la cual el representante común
del CoNSORCI0 VIAL VILLA HERMoSA, Elmer Ventura Cosi, hace alcance del €xpedient€ de mayores melrados de la obra "M6jorantento del sevicio
de movilidad uúana en h Aven¡da V¡lla Hemosa Trano Calle J.M. Cuadros - ferninal del Rio Seco, disttito de CeÍo Colorado, ptov¡ncia de Arequipa,
depalanento de Arequ¡pa', mn código único de ¡nveFión 2494323, al Supervisor de obra para su evaluación respectiva; la Resoluc¡ón de Gerencia
Nlunic¡pal N" 625-2021-Glt¡-MDCC que aprueba e¡ expediente técnico del proyecto de inverción; el Contrato N" 050-2022-M0CC entre la l\runicjpal¡dad
Disfital de Ceno Colorado y el Consorcio V¡lla Hermosa; la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 388-2022-GNl-[r0CC que aulodza el pago de la
modificación f¡sica yio linanc¡era N" 01 {mayores mefados) d€l contrato de ejecución do obra: la Resolución de Gerencia N' 3'13-2023-GM-[.i0CC que

aprueba la modmcación delexpediente técnico de la obra; la Resolución de Gerencia l,,lunicipalN" 553-2023-Glt4-Nt0CC que aprobó el adicionalde obra
01 de ¡a obra; la Resoluc¡ón de Gelencia lvlunicipal N" 619-2023-G|V]VDCC que aprueba la reducción de prestación de obra 01; la Resolución de
Gerencia Munlcipal N' 653-2023-G[4-IVDCC que aproM el adicional02 y deductivo vinculante 01 de la obra: la Resolución de Gerencia [¡un¡cipalN'
017-2024-GM-[¡0CC que declaró IIt4PROCEoENTE la solicitud de prestación adic¡onal 03 y d8ductivo vinculante 02 de obra; la Carta N" 313-2023-CG-
SO-FQC del supervisor de ob¡a, Ing. Flavlo Qu¡spe Canaza; el Informe N" 035-2024-MDCC-G0P|-SGSL0P-C0/CAVD del Coordinador de obras
Públ¡cas, Ing. Crislian Andre Valdivia Diaz; el Informe N" 0208-2024-N1DCC-G0P|-SGSLoP de la Sub cerenle de Supervisión y Liquidación de obras
Públ¡cas, Arq. Miluska [¡elo Ramos; el Infom6 No 45-2024-l\.IDCC/GOPyAECE/RJCHP del Abogado especialisla en contralaciones con estado de la

Gerencia de obras Públicas € Infraeslructura, Renzo Javier Chalco Peñaj el Informe Técnico No 19-2024-GOPI-l!IDCC del Gerente de obras Públicas
e lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas; el Infome N" 031-2024-¡,1|DCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,
C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenla; el Informe Legal N' 020-2024-JIVSR-EASGALA-GAJ]\.,IDCC de la Abg. Judith lvary Sivincha Rendón; el
Prove¡do N' 061-2024-GAJ-MDCC emitido por elAbg. Hécior Ernesto Juárez Camargo en calidad de Gerente de Asesoria Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Polílica del Peru de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y distrital€s son órganos de
gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos d€ su competencia; y, el artÍculo ll del Tiiulo Prelimin de la
Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, LoM) anola que la autonomia que la Constilución Polilica det Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobi€mo, adminislrat¡vos y de admiflisfación, con sujeción al orde¡amiento juridico;

Que, elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTilulo Preliminarde la Ley del P¡ocedimiento Adminisfativo General(en adelanle, LPAG)precisa
que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por elcual las autoridades administrativas deben actuar
mn respeto a la Constjlucjón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidos;

Que, numeral 205.10 del ariiculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Eslado precisa que en los contratos suscritos bajo el
s¡stema de ptec¡os unitalios cuando se requiera ejecutar mayoras m€trados, estos son autoizados por elsupervisor o inspector de obra a traves de su
anotació¡ en elcuademo de obra, y, comunicados a la Entjdad, defonna previa a su ojecucion,

Que, numeral205.11 delarticulo 205 d€l Reglamenlo de la Ley de Contrataciones delEstado establece que elcontralista mediante anotación- . en cuadelno de obra solicita la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que el supervisor autor¡za su eiecución siempre que no se supeÍe el
1,-r,r \ limite establocido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestacionss adicionales de

oue, el numeral 205.12 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado delinea que no se requiere la aprobación

\- 
- . :'- previa de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero sí para su páqo; @reoando además que el encarcado de autorizar el Daoo es el Tjtularprevia de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, perosípara su pago;agrqando ademásque elenca$adode autorizarelpago es elTitular

de la Enlidad o a quien se lB delegue dicha función;

Que, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado eslablece quo las prestaciones adicionales
de obra y los mayores metrados, en conlratos a precios unitarios, en conjunto, no pued€n superar el ci¡cuenta por ciento (500/0) del monto del confato
original. En caso que superen este limite, se procede a la resolución del contrato, no siendo aplicable el artículo 167 para continuaf con la ejecución de
la obra se convoca a un nuevo procedim¡enlo por el saldo de obra por ejecutar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera corresponder al
proyeclsta:

Que, la Direcc¡ón Técnica Normativa del Organismo Superior d€ las Contrataciones del Estado, a faves de la Opinión No 125-2017/DTN,

:: indica que en el caso de mayoes mefados, la ejecución de la partida si está contemplada en el expediente técrico, aunque en una cánlidad menor a

r-{ 
/ la que efectivamenle se requiere, a dlerencia de la prestación adicional de obra que no se encuenlra considerada en el expediente técnico. De esta

'; ll ,-'' manera,los mayoles metlados q ue deban ejecutaÍse en unaobra contratada bajoelsislema "a precios unitarios'no constiluyen preslacionas adicionales

).-,- de obra, en la medida que la partida se encuentre prevista en el expedienle técnico v que no jmDliqu€n una modificación en este úllimo:de obra, en la med¡da que la paftida se encuentre prevista en el expedienle técnico y que no impliqu€n una modificación en este úllimoj

Que, la dependencia citada, €n la opinión N'042-2021/DTN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores mefados no deberian
considerar el porcentaje de gastos gen€rales previslo en la ofela económica, dado que los gastos generales contemplados en la ofeÍta económica son
pagados -de manera proporcional- a kavés de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en ¡as valoñzacionss de mayorcs metr.ados
se hubiese considerado el porcentaj€ de gastos ge¡erales de la oferta económica, en la etapa de l¡quidación deberá efecluarse el cálculo realdel monlo

ffia
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a pagar por dicho concepto, para a partir de ello definir el costo total de la obra y elsaldo económico que pod¡a resultar a favor o en mnfa delcontralisla
o de la Entdad;

oue, la dep€ndenc¡a citada, en la opinión No 102-2021ioTN, concluye que, si la Enl¡dad hubiera advertido la ejecución efect¡va de mayores

metlados, pero estos no fueron debidamente anotados, dicha falla de anotación no podria haber sido-pof si sola- razón sufcienle para dejarde valorizar
y pagar d¡chos mayores metrados, pueslo que, en los conlratos de obra ejecutados baio el sistema de precios unitarios se debia efectuar el pago al

contratista según lo realmente ejecutado. En lals€ntido,la Enlidad -a través d€ los funcionaños competentes y en una decisión de gestión de exclusiva

responsabilidád- podia evaluar pagar los mayores metrados, debiendo para tales efectos, c¡ntar mlnimamente con la opin¡ón del área usuarja de la

contratación y del supervisor de obrai todo ello sin peiuicio del deslinde de responsabilidades que pudiera coresponder;

oue, con Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N" 625-2021-G|V-I\¡DCC, se aprueba el expediente lé[nico del proyeclo de inversión

'Mejorcn¡ento del sevic¡o de nov¡l¡dad urbana en la Avsn¡da v¡lla Hamosa Trcno Ca e J.M. Cuadros - Tem¡nal del R¡o Seco, d¡stríto de CeÍo
Cobrado, ptov¡ncia de Arequ¡pa, depaianenlo de Arcqu¡pa", con codigo único de inveGión 2494323, con un presupueslo tolal ascendonte a S/

14'086,401.92 (Calorce millones ochenta y seis mil cuatrocientos uno con 92100 sol6s), con un plazo de ejecución de (225) dias calendario, bajo la

modalidad de adminisfación indirecta (mrtrala):

Que, con fecha 20 d6 iunio d€l 2022, se suscribió el Contrato N" 050-2022-[¡DCC enlre la l4unicipalidad Dislrital de Ceno Colorado y el

Consorcio Villa Hermosa, representado por su representanle común Elmer Ventura Cosi, para la ejecuc¡ón de la obra denominada "Mejoran¡ento del
sevic¡o de mov¡l¡dad uúana 6n la Aven¡da Villa Hernosa fñmo Calle J.M. Cuadrcs - Terminal del Rio S6co, di¡tulo de Cono Caloftdo, provinc¡a de

Areguipa, depalamento de Arequlpa", con código único de inversión 2494323, con un monto total de conlratación de Si 12'180,434.11 (Doce millones

ciento ochenta mil cuatrocientos treinla y cuatro con 11/100 soles), por un plazo de ejecución de (225) dias calendario;

Que, mediant6 Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 388-2022-G[/-MoCC, se autoriza el pago de la modifcación fisica y/o frnanciera N' 01

(mayores metrados) del contrato de ejecución de obra del proyecto de inversión "Mejoran¡ento del sevbio de novil¡dad ukana en la Aven¡da V¡lla

Hernosa TBno Calle J.M, Cuadros - Tem¡nal de! R¡o Seco, distrlto de Ceffo Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depatanento de Arequ¡pa", cor' código

único de inversión 2494323, por el monto de Si 1'275,707.53 (Un millón doscientos setenla y cinco milsetecientos siele con 53i 100 soles), que equivale

al (10.47%) respecto al monto delcontrato;

Que, con Resolución de Gerencia N" 313-2023-GM-MDCC, se aprueba Ia modifcación del exped¡ente lécnica "Mejorcniento del setvicio de

nov¡lidad uhana en la Avenida V¡lla Hemosa Tftno Calle J.M. Cuadrcs - fen¡nal del Rio Seco, d¡stnto de Cerrc Colorado, provincia de Arequ¡pa,

depalanento de Atequipa', con codigo único de inverción 2494323, especifcamente de los componentes'gestión de proyeclos'y 3astos de
liquidación', por el monlo de S/ 106,469.22, ascend¡endo ol nuevo monto del proyeclo a Si '14'192,871.14;

Que, a través de la Rosolución de Gerencia Municipal N" 553-2023'G|\4-MDCC, se aprobó el adicional 01 de la obra "Mejorcniento del
sevic¡o de novil¡dad urbana en la Aven¡da V¡lla Hernosa Trcno Calle J.M. Cuadrcs - Tem¡nal del Ria Seco, disttito de Cerrc Colondo, Fnv¡nc¡a de

Arcquipa, depalamento de ¡fequlpa", con código único de inversión 2494323, por el monto de S/ 64,437.68 (Sesenta y cuafo mil cuatrocienlos treinta

y siele con 68i 100 soles), que repr€senta una incidencia de (0.53%) respecto al monto del confato;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'619-2023-GM-¡,lDCC, se aprueba la reducción de prestación 01 de la obra 'Melbramlerfo

d6l sev¡c¡o ds nov¡lidad urbana en la Aven¡da v¡lla Hennosa Trano Calle J.M. Cuadrcs - Tem¡nal del R¡o 9ec¡, disttilo de Cero Colorcdo, ptov¡nc¡a

de Arcqu¡pa, depalamento de Atwuipa', pot el nonlo de -S/ 56,099,65 (menos cincuenta y seis mil novenla y nueve con 65/100 soles) ascendiendo el

nuevo monto del proyecto a S/ 13'464,479.67 (Trece millones cuatrocienlos sesenta y cuafo mil cuatrocientos setenta y nueve con 67/100 soles) con

una inc¡dencia acumulada de (10.54%) respecto al monto delcontrato;

Que, con Resolución de Gerenc¡a lt¡unicipal N' 653-2023-GNi-MDCC, se aprobó el adic¡onalde obra 02 y deductivo vinculante 01 de la obra
"Mejoran¡ento del sevicio de nov¡l¡dad uúana en la Aven¡da V¡lla Hernosa Tramo CaIe J.M. Cuadrcs - fem¡nal dol Rio Seco, d¡st¡ta de CeÍo
Colorado, prav¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaíanento de Ar€guipa', con código ú¡ico de inversión 2494323, por el monlo de S/ 55,832.27 (Cincuenta y cinco

mil ochocientos treinta y dos con 271100 soles), que equ¡vale a (0.46%) respecto al monto del contrato, con una incidencia acumulada de 11.46 %;

Que, con Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 017-2024-G¡,4-MDCC, se declaró llt¡PRoCEDENTE la sol¡citud de preslación adicional de

obra 03 y deductivo vinculanle 02 de la oúa "Mejüan¡ento delsevic¡o de novil¡dad ubana en la Aven¡da Villa Hermosa Trano Calle J.M. Cuadrcs -
Tern¡nal dol Rk Seco, d¡slrito de Cerro Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arequ¡pa" ,

Quo, en este contexto, se tiene que, según el asiento 71 tlelecha28l09l2022del cuaderno d€ obra, elr€s¡dentede obrc solda la auloriac¡ón
para la ejecución de nayües mofrsdos en /as s¡guientes padidas: 03.05.02 Demolición de veredas de conc¡eto, 03.05.12 Acareo de desnonte D < 30

M (lnteñü de obra), y 03.05.13 Elin¡nackn de desnonte en teneno nornal R=10 KM con maqu¡naia, pan lo cual prcc¡sa que, los mayües netrcdos
iden Í¡cados han sug¡do deb¡do a que se ancontarcn defic¡enc¡as dentro del expediente técnico al no ¡nclu¡tso planos de demoliciones, pot lo que al

efectuarse el rcplanteo y elaborat dicho plano de acuerdo a la rcal¡dad encontrada en campo, se ha obten¡do nuevas canl¡dades en las d¡fercntes

paft¡das ¡nd¡cadas, las cuales difiorcn de los netrados otig¡nalnente considendos pot el proyecl¡sla; y según el asiento 88 de lecha 29.09.2022 del

cuaderno de obra, el supervisor de obra señala que , (. . .) se ha proced¡do con la rev¡s¡ón de la docunentac¡ón alcanzada y la veilicación de lo rcplanteado

en canpo, por lo que se autoriza la ejecución de nayores ndrados en las s¡gu¡entes pat¡das: 03.05.02 Denol¡c¡ón de vercdas de concreto, 03.05.12

AcaÍao de desnonte D < 30 M (lntedor de obra), y 03.05.13 Eln¡nación de desnonle en leÍeno nomal R=10 KM con naqu¡naña, y con el trámite

220929J197 de fecha 29/09/2022, el sup€rv¡sor de obra comunica a la Entidad que se ha autorizado la ejecución de mayores metrados solicitado en el

asiento 77 de fecha 28/09i2022 del cuaderno de obra;

Que, según el asiento 202 de lecha 21h212022 del cuaderno de obra, el res¡dente de obra conun¡ca que viene ejecutando las paÍ¡das

coÍespond¡entas al sard¡nelt¡po botallana, por lo que, ¡dent¡fico errorcs en los melndos de la paft¡da 05.02.02 Encofrado y desencofrcdo 6túb en

/l s,zr"Lhrar,¡¡
i/n+-'tuo7resp''¿:-'- **
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sañ¡nel tipo botalana, y al estat cerca del lln¡te de los netrados contrac:luales de d¡cha paí¡da y al haberce ev¡donc¡ado la ex¡slonc¡a de un enü de
cuantit¡cac¡ón en la planilla de melrcdos, sol¡c¡la a¡ttoñzac¡ón parc la ejecuc¡ón de nayorcs netrcdos en la paft¡da 0102.02; y sE,ún el asiento 209 de
lacha 22.12.2022 del cuaderno de obra, e/ sup€fvisor de obrc aulor¡za la ejecuclón de dicha pat¡da dado que no está consldercdo el netndo total en

dícha pafida, y con el ltániIe 2212221141 de techa 22h2]2022, el supervisor de obra comunica a la Entidad que se ha autorizado la elecución de
mayorcs metrados de la partrda 05.02.02 Encofrado y desencofrado caravista en sardinel tipo botallanai

Que, según el asiento 203 de Íecha 2111212022 del cuaderno de obra, e¡ rcs¡dente de obrc conun¡ca qu6 v¡ene ejecutando las pañidas

coÍesryndientes a construcc¡ón da vercdas, pu lo que, ident¡l¡co eÍorcs en los netrcdos de la pad¡da 06.02.A4 Conüeto F C=175 KG/CM2 en rampas

10 CM senipul¡do y bruñado, y al estat cerca del lln¡te de los netrados conttactuales de d¡cha pañ¡da y al haberse ev¡denc¡ado la ex¡stenc¡a de un

v de cuantifrcación en la planilla de metrcdos, sol¡c¡ta aufoizac¡ón parc la ejecuc¡ón de nayores nelndos en la palida 06.U.041y según el asienlo

de lecha 2211212022 del cuademo de obra, o/ supe N¡sot de obrc auloriza la ejecuc¡ón de d¡cha padida dado que no está cons¡derado el netrño
en d¡cha panida, y cot\ el ltánile 2212221139 de lecha 2211212022, el supeNisor de obra comunic¿ a la Entidad que se ha autor¡zado la ejecución

mayor€s metrados de la partida 05.02.02 Enc¡ftado y desencofrado caravisla en sardinel tipo botallana;

Que, por medio de la Carta N" 087-2023-CONSoRCIo VIAL VILLA HERMoSA, el represenlanle legal del Consorcio confalista, presenla

ante elSupervisor de la obra, su solicitud de aprobación de mayores metrados para su revisión y posterior trámile;

Que, con cala N' 313-2023-CG-S0-FQC de fecha 17.'!1 2023, el supervisor do obra, Ing. Flavio Quispe Canaza, evaluando el pedido del
contratista, presenta el infome de mayores metrados N' 02, donde concluye que: '(.,.) los nayores netrados N' U son: 03.05.02., Denolición de

vercdas de concrclo, 300 n2; 03.N12. Acaffeo de desnonte D < 30 M (lnteñot de obñ) 5.43 n3; 03.05.13., El¡ninú¡ón de desnonte en teffeno
normal R=10KM con naqu¡naia,8.14 n3:05.02.02., Encoftado y desencofrado carav¡sla en sard¡nelt¡po botallanta, 1,7438.07 n2;06.02.04., Conueto
F C=175 KG/CM2 en rcnpas E=10 CM sen¡pull¡do y bruñado,283.27 n3.", dando la CONFORMIDAD y aprobando la valorización de mayores melrados
02, de los meses de diciembre 2022, y los meses de enero, febrero y mar¿o del año 2023, por la suma de S/ 110,621,70 {Ciento diez mil seiscientos
veinliuno con 70/1 00 soles), y precisa que, dicho valor representa un 0.91 % de incremento presupuestal respeclo al monto del contralo orig inal. (a fdas

' 
Que, a través del Informe No 035-2024[¡DCC-GOPI-SGSLOP-CO/CAVD (a fojas 291), el Coord¡nador de Obras Públicas, Ing. Crislian Andre

Valdiv¡a Diaz, señala que elexpediente de mayores metrados 02 fue elaborado por e¡contatista, y aprobado por el sup€rvisor, por lo que, concluye que

la causal principal es por d€fciencias en elexpediente técnico y la necesidad de ejecutar mayoes metrados para cumplircon las metas delproyeclo,
por lo que, otorga CoNFoR[¡lDAo al expediente de mayores metrados 02 por el monto de Si 110, 621.70 (Ciento diez mil seiscienlos veintiuno con

70/100 solas), con un porcentaje de incidenc¡a a la fecha de 0.91 % respeclo al monto totaldelconlmto originalde obra; asimismo establece el porcentaje

de incidencia tolal acumulada es de 12.37 o/0, lo cualviene a ser menor a¡ 15 o/o, acorde al detalle s¡gu¡enterl

DESCRTPCt0T¡ ol{To (s4 INCIOENCIA SEGUN COIITMf O
PRESUPUESf O CONIMCIUAL 12'180,434.11 100.00%

MAYOR METRAOO 01 1 275,707.53 1A 47./r

ADICIONAL OE OBMOl 6¿,437 68 0.53./"

ADICIONAL DE OBM 02Y DEDUC]IVO VINCULANTE O1 55 832 27 0.46v0

IIIAY0RES METMD0S 02 11062170 0.91%

TOÍAL. l¿loDlFlcAclo|l oEL EIPEDIEilTE CONTRATADo t3'687,033.29 12.3t%

Que, con Informe N" 0208-2024-IVDCC-GOPISGSL0P de fecha 30 de enero del 2024, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de

Obras Públicas, Arq. Miluska lvelo Ramos, señala que está debidamente susientado el expediente al haberse presentado la necesjdad de ejecutar

mayores melrados, por 1o que, otorga la CoNFoRl\¡IDAD a los mayores melrados 02 por el imporle de Si 110.621,70, con un porcenlaje de incidencia

total acumulado respecto al monto contratado de 12.37 0/o (a lojas 358);

oue, mediante Informe No 45-2024-|\¡DCC/G0P!/AECE/RJCHP, €l Abogado especialista en m¡trataciones con estado de la Gerencia de

Obras Públicas e Infraestruclura, Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión que se aulorice el pago de mayores melrados 02 por la suma de S/
'110.621,70 (Ciento diez mil seiscientos veintiuno con 70/'100 soles) que represenla una incidencia de 0.91% respecto al monto del confato original de

obra, y un porc€ntaje de incidencia acumulado de '12.37 % respecto al monlo tolalde¡ contralo original d€ obra (a foias 360);

oue, a travás del lnform€ Técnico No 19-2024-GOPI-i,40CC, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas,

otorga conformidad a los mayores metrados 02 de la obraseñalada ysolicita disponga la continuación con los fámiles para laemisión delacto resolutivo

conespondiente (a fojas 362);

Que, con Informe N' 031-2024-MDCC/GPPR, el cerenle de Planifcación, Presupuesto y Racjonal¡zac¡ón, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca

Aquenta, olorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 110.62'1,70 (C¡enlo diez mil seiscientos veintiuno con 70/100 soles) a in de alender lo

requerido (a foias 364);

Que, la nomativa de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa del

Tilular de Entidad o delluncionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al encontrarse considerados en la partida corespondiente

de¡expediente técnico, aunque en menor med¡da resultan de cbligatorio cumplimiento para el contralista, pues son indisp€nsables para que este pueda

culminar la obrai emp€ro, si resulta necesaÍio realizar una verifcación con el Un de coroborar que electivamente concurren las condiciones que dan

lugar a la configuración del mayor melrado, y que dicha fgura no se eslé ulilizando de manera inegular o con el fn de evadir las disposiciones que

regulan la tramitación de las prestacionss adicionales de obra (opinión 167'2018/DTN);

@a
I Sede Pr¡ncipal: calte Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(, Centra I Tetefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.Sob pe

;:. ri
.s¡

,-.$b



Munic¡oalidad D¡st.ital

CERRO COLORADO
"cLt¡Lü del 5íL[úr'

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente administraiivo de mayores metrados 02 presentado, por inl€rmedio de su
Proveido N" 061-2024-GAJ]\,|DCC, expresando conformidad, deriva el Infoíne Legal N' 020-2024JMSR-EASGALA-GAJ-[/DCC de la Abg. Judilh [¡ary
S¡vincha Rendón, que valuando el caso en concrelo cons¡dera que: "(...) al encontrarce tos mayores metndos 02 de la obra de obra en mencon,
autoizados y sstentados técn¡canente, cono se dasglosa de los ¡nfome técn¡cos atud¡dos precedantenente, en¡t¡dos pot et Supery¡sot de Obrc, el
Coüd¡nadot de obra e/ Sub Güenta de Supevisión y L¡qu¡dación de Obrcs Públ¡cas, /a Asssora Lega/ de la Gercncia de Obñs Públ¡cas e
Inlraestructurc y el Gercnle de Obras Públ¡cas e lnfrcestructura, y alcontar con d¡spon¡b¡l¡dad presupuosial otorgado nsd¡ante lnforne N" 031-2024-
MDCC/GPPR pu el Aerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón, coÍosponde autotizat et pago respect¡vo.' Concluyendo en tal sentido
que: 3e AUIoR|CE con rcsoluc¡ón de gerenc¡a nun¡cipal ol pago de nayorcs metndos 02 de la obrc "Mejoraniento del sevicio de nov¡t¡dad wbana
en la Aven¡da V¡lla Hemosa Trano Calle J,M. Cuadros - Teminal del Rio Seco, d¡strito de CeÍo Cotondo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depaftanento de
Arcquipa", con cód¡go ún¡co de invers¡ón 2494323, a lavot de la emprcsa contrct¡sta Consorc¡o V¡tta Hemosa, rcpresenlado pu su rcprcsentante conun
Elner Ventura Cos¡, por el nonto de Sl 110.621,70 (C¡ento d¡u m¡l saisc¡entos ve¡nt¡uno con 70/100 soles), que 1quivato a 0.91% respecto al nonto
contaládo.', como se aprecia a fojas 423 delpresente exped¡ente adminisfativo;

Que, encontrándose los mayores netrados 02 de la ob?'Mehran¡ento del sev¡c:to de nov¡l¡dad ubana en la Avenida V¡lla Hemosa Tnno
CaIe J,M. Cuadtos - Tem¡nll del Rio Seco, d¡sttito de Ceno Coluado, prov¡nc¡a da Arequ¡pa, depañanento de Arcqu¡pa", con código único de inversión
2494323, autorizados y sustentados técnicamente, como se desglosa de los informe técnicos aludidos precedenlemente, emitidos porel SupeNisorde
obra, el Coordinador de obra, la Sub Gerent€ de Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras Públicas y el Gerenle de Obras Públicas e lnfraesrrucrura,
corresponde se autoÍice el pago de éstos, alcontarcon disponibilidad presupuestal otorgada mediante Informe N" 031-2024-[¡DCC/GPPR porelGerenle
do Planificación, Presupueslo y Racionalización;

Que, con Decrelo de Alcald¡a N' 009-201g-NiDCC del 17 de mano ds|2023, elTitular d€l Pliego ha modif¡cado el arllculo primero del Decrelo
de Alcaldia N" 001-2019-MDCC, que desconc€ntra la administración y delega funciones adminisfativas en el Gerente l,4un¡cipal y otros funcronanos,
incorporando en tal decreto, enlre otro, el numeral 50), que delega la atribució,n det "Autoizat el pago da nayorcs nelrados en los contratos de obrc
suscntos ba./o e/ s¡sl€ma de prcc¡os un¡tanos't pot tanto, este despacho se encuentra facullado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de
los vistosl

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las faculiades conferidas por la Ley Orgánica de Municipa¡idad€s - Ley N" 27972,
Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones {ROF) y el [,lanual de Organización y Funciones {IVOF), ambos instrumentos de ¡a lVunicipalidad Disfital de
Ceno Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes lécnicos y legales existentas en el prcsenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. . AUTORI¿AR el pago de mayores metfados 02 de la oúa'Mejüaniento del sev¡c¡o de nov¡t¡dad uúana ü la Avenida vitta
Hemosa frcno Calla J.M. Cuadrcs - Teminal del Rio Seco, d¡str¡to de CeÍo Colüado, prov¡nc¡a do Arcqu¡pa, depaíanento de Ar€qul¡a", con código
único de inversión 2494323, a favor del conlmtista CoNSoRCio VILLA HERIIIOSA, Dor el monto d€ S/ 110.621,70loiento diez milseiscientos veintiuno
co¡ 70/100 soles), que equivale a 0.91% resp€cto al monto confatado.

ARTICULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 12.37% del mo¡lo total del conlrato orig¡nal
de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado, conforme al subsiguiente detalle:

DESCRIPCION flOi/TO (S¡) INCIDEI{CIA SEGUX CON¡RATO

PRESUPUESIO CONTRACTUAL 12180,434.11 100 m%

MAYORMETMDO O1 1275,147 53 10.4i%

ADICIONAL DE O8M01 64,437.68 0 53%

AI]ICIONAL DE OBRA02Y OEDUCTIVO VINCULANTE 01 55,832.27 0.16%

MAYORES METMDOS 02 10,62r,70 0 91%

TOTAL, iloDlFlcAclol{ DEL EXPEDIENTE CoiIIRATADO 13',6E7,033.29 12.31'/"

ARTICULO fERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos requiera al conlratisla ampliar el monto de la garantia de fiel
cumplim¡ento; así como la ampliación del plazo de las garanlias que hubiere olorgado, conlorme a lo establecido en la Ley N" 30225, Ley de

ARTICULO SEXIO. - ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal Instilucional de
la Página Web de la lvunicipalidad oisfitalde Cerro Colorado.

REGISTRESE, CO^,UI',iQ UE9E, cÚMPusE Y AR,HIVESE.

{N::-
Arq C¿rlos Dng&flíóp*ñniee

C¿NE¡ÍE MUf IOPAI
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